
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación:  11001-33-35-013-2020-00362-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: FABIAN RODRIGO PARDO RODRÍGUEZ 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

Asunto: AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 
 
Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia el 24 de mayo de 2023, se 

suspendió la audiencia de pruebas, para obtener el aporte de unas pruebas 

faltantes, en virtud de lo cual se dispuso requerir tanto al demandante como a la 

entidad demandada aportar unas pruebas, obteniendo pronunciamiento únicamente 

por parte de esta última, se dispone: 

  

-REQUERIR a la parte demandante para que suministre la información solicitada en 

la sesión audiencia de pruebas del 24 de mayo de 2023, la cual deberá allegar en 

un término de tres (3) días hábiles contados a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

-FIJAR para el día miércoles 1° de noviembre de 2023 a las 10:00 a.m. la 

continuación de la audiencia de pruebas y de alegatos y juzgamiento. 

En consecuencia, por secretaria, envíese el respectivo link a los apoderados de las 

partes previo a la realización de la audiencia. 

 

-ADMITIR la renuncia que del poder realizó el profesional del derecho FABIO 

HERNÁN MESA DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.694.033 y 

T.P. No. 226.575 del C. S de la J, según escrito obrante en el archivo pdf 10 del 

expediente digital, como apoderado judicial de la entidad demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentando el memorial ante este Juzgado.  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 037 de fecha 21/09/2023 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  

  
              11001-33-35-013-2020-00362-00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


